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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2025, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se convoca proceso selectivo para la formación de una bolsa de 
empleo para la cobertura de ofertas de trabajo con carácter temporal, de la categoría 
laboral de Técnico Especialista de Laboratorio Resonancia Magnética.

La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral 
de la Universidad de Valladolid, para su contratación con carácter temporal, se realiza a 
través de Bolsas de Empleo de las correspondientes categorías laborales formadas por 
una relación de aspirantes que han participado en un proceso selectivo de concurrencia 
pública.

Las funciones de la categoría laboral de la bolsa de empleo que se genere, objeto 
de este proceso selectivo, que corresponde con la de Técnico Especialista de Laboratorio 
Resonancia Magnética, se sitúan encuadradas dentro de su grupo y categoría profesional 
en el Anexo I del vigente II Convenio Colectivo –en adelante C.C.– del Personal Laboral 
de las Universidades Públicas de Castilla y León (Resoluciones de 2 de enero de 2007 y 4 
de junio de 2013, de la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, 
B.O.C. y L. de 18 de enero de 2007 y 25 de junio de 2003).

Ante la necesidad de cobertura de oferta temporal de empleo de la citada categoría 
laboral y no existiendo la correspondiente Bolsa de Empleo, se hace preciso, de conformidad 
con el artículo 13 del Reglamento de Creación y Gestión de Bolsas de Empleo para el 
nombramiento de funcionarios interinos en las diferentes escalas y especialidades, así 
como para la contratación de personal laboral temporal de los diferentes grupos, categorías 
y especialidades de la Universidad de Valladolid (hecho público mediante Resolución del 
Rectorado de 27 de noviembre de 2017 en el B.O.C. y L. de 4 de diciembre –en adelante, 
RCGBE–, modificado por RR. de 22 de diciembre de 2020, B.O.C. y L. de 4 de enero de 
2021), convocar proceso selectivo para la constitución de una nueva Bolsa de Empleo de 
Técnico Especialista de Laboratorio Resonancia Magnética.

Por ello, este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de 
diciembre, de la Junta de Castilla y León, de conformidad con el artículo 13 del RCGBE y 
previa negociación con los representantes de los trabajadores del colectivo de personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios Laboral, resuelve convocar proceso 
selectivo para la constitución de Bolsa de Empleo de la categoría de Técnico Especialista 
de Laboratorio Resonancia Magnética, de acuerdo con las siguientes bases de la 
convocatoria.
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos de participación.

1.1.– Hallarse en posesión de los requisitos generales legalmente establecidos para 
acceder a la Función Pública como empleado público con contrato laboral.

En cuanto al requisito de titulación, de conformidad con el nivel de titulación exigido en 
el vigente C.C., para el acceso a los grupos laborales de pertenencia y las características 
de la categoría laboral convocada, será el siguiente:

Grupo III: Estar en posesión de Título de Bachiller, Técnico Superior o equivalente o 
tener cumplidas las condiciones para obtenerlo, siendo necesario que el título haya sido 
solicitado en tiempo y forma antes de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a aquellas que hubieran obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario.

Además, los participantes a este proceso selectivo deberán poseer los siguientes 
requisitos específicos de participación:

a)	Formación complementaria en animales: capacitación para las funciones a), b) y 
c) según el Art. 15.2 del RD 53/2013, de 1 de febrero.

b)	Acreditación para dirigir o para operar instalaciones de Rayos X con fines de 
diagnóstico médico.

1.2.– No podrán participar en este proceso selectivo las personas que pertenezcan 
a la Universidad de Valladolid como personal laboral fijo de la misma categoría y 
especialidad que se convoca.

1.3.– Todos los requisitos de participación se deberán poseer a fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, 
por lo que serán excluidos de él aquellas personas que no cumplan con los citados 
requisitos.

2. Solicitudes.

2.1.– Las solicitudes de participación se dirigirán al Rector de la Universidad de 
Valladolid y podrán ser presentadas en el plazo de 7 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta la Resolución del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, que pueda declarar periodos inhábiles a efectos del cómputo 
de plazos para las convocatorias y resoluciones de los procesos selectivos y de provisión 
de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
convocadas por esta Universidad.
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2.2.– La presentación de la solicitud con incumplimiento de los requisitos de tiempo 
y forma supondrá la exclusión de la persona solicitante.

2.3.– De conformidad con el artículo 2 del Reglamento del sistema de registro de 
la UVa, hecho público mediante Resolución del Rectorado de 28 de mayo de 2020  
(B.O.C. y L. de 8 de junio), las solicitudes de participación serán registradas por el Registro 
Electrónico General de la UVa.

Obligatoriamente, la presentación de estas solicitudes se efectuará electrónicamente 
a través de la sede electrónica de la UVa (https://sede.uva.es), siguiendo los siguientes 
pasos:

1.– 	Elegir la sección «Carpeta ciudadana».

2.– 	Desde esta sección elegir una de las cinco formas de acceso para llegar a la 
solicitud:

–	 Certificado digital o DNI electrónico.

–	 Certificado de empleado público.

–	 Sistema cl@ve.

–	 Usuario y contraseña de la UVa (solo miembros de la comunidad universitaria).

–	 RUS (Registro Unificado de Solicitantes).

	 Además, para firmar electrónicamente, se deberá tener instalada la aplicación 
«Autofirma».

3.–	Una vez se haya accedido, se continuará pulsando en «Iniciar Tramite».

4.– 	Iniciar el procedimiento pulsando en «Pruebas selectivas de personal técnico de 
gestión y de administración y servicio funcionario y laboral».

Una vez iniciado un expediente de solicitud por cualesquiera de los medios indicados 
anteriormente sin haber finalizado su tramitación, se podrá continuar en él accediendo a 
la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid – Carpeta ciudadana (oficina virtual) 
– Trámites pendientes.

Este procedimiento conlleva el registro electrónico de la solicitud, y además permite:

•	 Cumplimentar en línea el modelo oficial de solicitud.

•	 Anexar la documentación requerida a la solicitud.

•	 El pago electrónico de la tasa para la participación en el proceso selectivo, 
mediante tarjeta de crédito.

Deberán tenerse en cuenta las siguientes instrucciones generales para la 
cumplimentación de la solicitud:
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1.– CONVOCATORIA

•	 Indique el tipo de convocatoria: marcar recuadro «Oposición».

•	 Denominación de la plaza/Cuerpo/Escala. Señale «TÉCNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO».

•	 Especialidad: «RESONANCIA MAGNÉTICA»

•	 Turno de acceso. «Sin turno de acceso».

•	 Provincia de examen. Señale «Valladolid».

•	 Discapacidad (casilla de verificación): Marcar por quienes tengan la condición de 
personas con discapacidad.

•	 Discapacidad (En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la 
misma). Indicar según el caso y reseñar, asimismo la Comunidad Autónoma 
responsable del reconocimiento de la discapacidad, así como el centro base de 
referencia.

•	 Título académico del aspirante. Señale la titulación que posee.

•	 Datos a consignar según la convocatoria.

–	 Recuadro A: Indique la administración competente responsable de la 
expedición del título acreditativo de familia numerosa, la categoría de la misma 
(general o especial) y el número de identificación del título.

–	 Recuadro B:

•	 Si tiene reconocida la condición de «víctima del terrorismo», indicar «VT».

•	 Indicar con «SI» en este mismo recuadro si se posee los requisitos específicos 
de participación referidos a formación complementaria en animales: capacitación 
para las funciones a), b) y c) según el Art. 15.2 del RD 53/2013, de 1 de febrero 
y acreditación para dirigir o para operar instalaciones de Rayos X con fines de 
diagnóstico médico.

–	 Recuadro C: Si posee la condición de discapacitado por causa de ser 
pensionista de la Seguridad Social con reconocimiento de una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o 
pensionista de clases pasivas con reconocimiento de una pensión de jubilación 
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, indicar, 
según el caso, «DIS SS» o «DIS CP», respectivamente.

•	 Indicar los campus territoriales correspondientes a las posibles ofertas de trabajo, 
con carácter temporal, que se compromete a aceptar según se relacionan a 
continuación. En el caso de no cumplimentar este campo, se entenderá que la 
persona solicitante opta a las ofertas de cualquiera de los campus.

	 «VALLADOLID» / «PALENCIA» / «SEGOVIA» / «SORIA»
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2.4.– Las personas aspirantes que hayan solicitado adaptaciones y ajustes 
de tiempo y medios que precisen para la realización de la prueba en condiciones de 
igualdad, deberán adjuntar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad que acredite la necesidad de las adaptaciones 
solicitadas. Para este fin, la persona interesada deberá requerir el citado informe a la 
correspondiente unidad o centro de valoración de discapacidad en el que se indique el 
tipo de adaptación de tiempo y medios necesarios para realizar la prueba.

El Tribunal, a la vista de los dictámenes técnicos facultativos que avalen la necesidad 
de las correspondientes adaptaciones y ajustes de tiempo y medios de los aspirantes 
con discapacidad que así lo hayan solicitado, y conforme a lo dispuesto en el DISCYL, 
resolverá lo que en cada caso proceda, notificando personalmente a los interesados 
su decisión, con antelación suficiente a la fecha de realización de la prueba. Estas 
adaptaciones y ajustes de tiempo y medios, debidamente anonimizadas, serán objeto de 
publicidad en los lugares establecidos en la base 3.

2.5.– Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

2.6.– Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado, dentro del plazo establecido en la base 3.1 para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

2.7.– El pago se realizará exclusivamente de forma electrónica, a través de la Sede 
Electrónica de la Universidad de Valladolid, según el procedimiento establecido en la 
base 3.3. De conformidad con lo establecido en el Presupuesto de la Universidad de 
Valladolid (Resolución del Rectorado de 16 de marzo de 2023, por la que se acuerda la 
publicación de su Presupuesto para el ejercicio económico 2023, B.O.C. y L. núm. 56 de 
22 de marzo de 2023), los derechos de examen serán de 10 euros.

En ningún caso el abono de los derechos para participar en el proceso selectivo 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud según 
lo expresado en la presente base. La omisión del pago de las cantidades para participar 
en el proceso selectivo dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la 
exclusión de la persona aspirante. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de 
dicha tasa o la falta de acreditación de su exención total o parcial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 12/2001, de 20 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, no procederá 
devolución alguna de la tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión 
definitiva de las pruebas selectivas por causa imputable al participante.

Quienes tengan la condición de personas con discapacidad, siendo ésta igual o 
superior al 33 por ciento, estarán exentos de las correspondientes tasas de participación 
al proceso selectivo.

Las víctimas del terrorismo, que tengan reconocida tal condición de conformidad con 
lo establecido en la Ley 4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a 
las Víctimas del Terrorismo en Castilla y León, estarán exentos de las correspondientes 
tasas de participación al proceso selectivo. La condición de víctima del terrorismo se 
alegará en el campo «recuadro B».
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Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre de protección de la Familia Numerosa, tendrán derecho a una exención 
del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se alegará en el campo «recuadro A» de la solicitud de participación, 
indicándose la administración competente responsable de la expedición del título 
acreditativo, la categoría de la misma (general o especial) y el número de identificación 
del título.

2.8.– A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

Las personas aspirantes que en la instancia de participación no autoricen a la 
Universidad de Valladolid a consultar datos con otras administraciones, a fin de verificar 
sus datos de identidad y, en su caso, la condición de discapacidad, víctima del terrorismo y 
familia numerosa, tendrán que presentar junto a la solicitud, copia del D.N.I. o equivalente 
documento acreditativo de identidad y copia de la correspondiente documentación 
acreditativa del reconocimiento de estas condiciones anteriormente señaladas, sin 
perjuicio de que al final del proceso selectivo pudiera serle requerido para su definitiva 
verificación esta documentación original o autenticada.

3. Publicidad y comunicaciones.

Una vez publicada la presente convocatoria en el B.O.C. y L., ésta se hará pública en 
el Tablón Electrónico de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid 
(https://sede.uva.es, en los apartados «Tablón electrónico de anuncios»/»PTGAS»). En 
este mismo lugar se publicarán todos aquellos acuerdos y resoluciones referentes a esta 
convocatoria.

Asimismo, con el objeto de ampliar la difusión del presente concurso-oposición, 
la convocatoria, listas de admitidos y excluidos, acuerdos públicos de los Tribunales y 
las resoluciones de los distintos órganos de la Universidad en relación con el proceso 
selectivo, se incluirán a efectos informativos dentro de la página Web de la Universidad 
de Valladolid: www.uva.es, en las secciones «LA UVA», «EMPLEO (Trabaja en la UVa)».

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Gerencia de la Universidad (Casa del Estudiante, C/ Real de Burgos s/n, 47011, Valladolid. 
Tlf.983 184708 – correo electrónico: seccion.plantillas.pas@uva.es).

4. Aspirantes admitidos.

4.1.– En el plazo máximo de un mes, una vez finalizado el plazo de presentación de 
instancias, se harán públicas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicación en la que figurará además el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio. 
Las personas aspirantes excluidos u omitidas dispondrán de un plazo de cinco días 
hábiles, a contar a partir del siguiente a la citada publicación, para subsanar el motivo 
que hubiera originado su exclusión u omisión de las listas de admitidos.

Finalizado el plazo para la presentación de las solicitudes de subsanación, se hará 
pública la resolución que eleve a definitivas las listas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas.
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No obstante, en el caso de aquellas que hubiesen solicitado la subsanación en plazo 
y esta no hubiera sido resuelta antes de la realización de la prueba, serán admitidas a 
la realización de la misma, quedando la calificación de sus ejercicios condicionada a la 
admisión definitiva al proceso selectivo.

4.2.– La presentación de estas solicitudes de subsanación se efectuará por vía 
electrónica, cumplimentando el modelo de «Solicitud General» disponible en la Sede 
Electrónica de la Universidad de Valladolid en la dirección (https://sede.uva.es», en la que 
habrá de seleccionarse consecutivamente, «Registro electrónico», «Solicitud General», 
iniciando el acceso mediante una de las cuatro formas indicadas en la base II).

5. Procedimiento de selección.

5.1.– Único ejercicio: Se celebrará en una única sesión de manera simultánea para 
todas las personas aspirantes admitidas a la prueba en la que se deberá contestar por 
escrito un cuestionario integrado por preguntas de carácter teórico-práctico. Esta prueba 
consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 100 preguntas de tipo test 
(con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta). Las preguntas contestadas 
incorrectamente serán objeto de penalización a razón de 1/3 del valor de cada pregunta 
por cada respuesta errónea. Las preguntas no contestadas no penalizarán. Todo el 
contenido del cuestionario estará relacionado con el temario establecido en el Anexo I de 
la presente Resolución y dirigido a apreciar la idoneidad de las personas aspirantes para 
el desempeño de las tareas propias de la categoría laboral convocada.

5.2.– El ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos siendo necesario para superarlo 
obtener como mínimo 50 puntos. El tiempo que podrá otorgar el Tribunal a los aspirantes 
para la realización de la prueba será como máximo de 90 minutos.

Corresponderá al Tribunal la fijación del nivel mínimo de aptitud necesario para 
ser calificado con 50 puntos, todo ello a la vista de la dificultad del ejercicio propuesto, 
número de aspirantes presentados y grado de conocimiento alcanzado con referencia al 
nivel necesariamente exigible para el desempeño de la categoría laboral de referencia.

5.3.– Si el Tribunal así lo decide, la prueba teórico-práctica podrá ser distinta a lo 
indicado anteriormente, siendo indicada tal circunstancia en la resolución por la que se 
hagan públicas las listas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo.

5.4.– Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días, desde el siguiente 
a la realización del ejercicio o del siguiente a la publicación de las soluciones, en el caso de 
que la prueba sea tipo test, para plantear reclamaciones contra las preguntas formuladas 
o, en su caso, sobre las respuestas a éstas declaradas como correctas que hayan 
sido publicadas por el Tribunal. Dichas reclamaciones deberán dirigirse, debidamente 
documentadas, al Presidente del Tribunal. Examinadas las posibles reclamaciones, 
el Tribunal procederá a corregir el correspondiente ejercicio del proceso selectivo. El 
Tribunal indicará, en su caso, en la relación de aspirantes aprobados, las modificaciones 
efectuadas en base a las alegaciones planteadas. La presentación de estas solicitudes 
de reclamación se efectuará del modo indicado en la base II, teniéndose en cuenta 
que para su presentación por vía electrónica deberá cumplimentarse bajo el modelo de 
«Solicitud General» disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid, en 
la dirección indicada en la base 4 de la convocatoria.
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6. Tribunal.

6.1.– Estará formado, de conformidad con el vigente II Convenio Colectivo y con 
sujeción a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (B.O.E. de 31), por los siguientes miembros:

Titulares: Presidenta: María Jesús Lorenzo 
Fernández.
Secretaria: María Belén Treviño Gómez.
Vocal: Ángel José Álvarez Barcia.
Vocal: María Encarnación Fernández Valle.
Vocal: Javier Gutiérrez Reguera.
Vocal: David Rodríguez Merino.

Suplentes: Presidenta: Áurea Paloma Modroño 
Vázquez.
Secretario: José Ramón Canet Ortigosa.
Vocal: Matilde Alonso Rodrigo.
Vocal: Israel González de Torre.
Vocal: Sergio Ferrero Martín.
Vocal: José Andrés Rodríguez Díez.

6.2.– El Rector, a propuesta efectuada por la presidencia del Tribunal, podrá 
designar, en su caso, personal asesor especialista. Dicho personal asesor se limitará 
a informar respecto de las pruebas y méritos relativos a su especialidad. Igualmente, y 
cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá ser nombrado 
personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la dirección del 
Tribunal Calificador.

6.3.– El Tribunal podrá contar en la confección de las pruebas con la colaboración de 
empresas especializadas o personal técnico cualificado, cuando el número de aspirantes 
presentados a las pruebas u otras circunstancias así lo aconsejen.

6.4.– De conformidad con el artículo 14 d) del TREBEP los miembros del Tribunal y, 
en su caso, el personal colaborador o los/as asesores/as especialistas, tendrán derecho a 
la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio. Los importes por asistencias 
serán los regulados por las normas de ejecución presupuestaria del Presupuesto de la 
Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2025, hecho público por Resolución 
del Rectorado de 18 de diciembre de 2024 (B.O.C. y L. de 26 de diciembre). A estos 
efectos, y conforme con las citadas normas, el tribunal encargado de juzgar el proceso 
selectivo pertenecerá a la categoría 2ª.

6.5.– En relación con las personas con discapacidad que mediante la instancia de 
participación soliciten alguna adaptación para la realización de la prueba, el Tribunal 
realizará las adaptaciones posibles en tiempo y medios que sean consideradas necesarias. 
A tal efecto, se podrá requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
de los órganos competentes en materia de Servicios Sociales.

Si en cualquier momento del presente proceso selectivo, se suscitaran dudas 
respecto de la capacidad de una persona aspirante con discapacidad para el desempeño 
de las actividades atribuidas a la categoría laboral objeto de esta convocatoria, el Tribunal 
Calificador podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes. En 
este supuesto, hasta tanto no se emita el dictamen, la persona aspirante podrá participar 
condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva 
sobre la admisión o exclusión del proceso, hasta la recepción del dictamen.

7. Resolución del proceso.

7.1.– El Tribunal hará público en el lugar indicado en la base 3, el acuerdo por el que 
se hace pública la relación de aspirantes que han superado la prueba selectiva. El resto 
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de aspirantes que no figuren en esta relación se considerará que no han superado el 
proceso selectivo y por tanto se considerarán excluidos de la Bolsa de Empleo. Asimismo, 
el Tribunal elevará al Rector la propuesta para la constitución de la correspondiente Bolsa 
de Empleo a favor de aquellas personas aprobadas, por orden de puntuación y, en el 
caso de empate, por el orden resultante una vez dirimidos estos de la manera indicada 
en el párrafo siguiente.

En el caso de que la prueba consista en contestar un cuestionario de tipo test, la 
igualdad en la puntuación total obtenida se resolverá por el menor número de errores 
cometidos. De persistir los empates y para el resto de casos en igualdad de puntuación 
total obtenida, éstos se resolverán por sorteo.

7.3.– En el caso de que la prueba consista en contestar un cuestionario de tipo test, 
la igualdad en la puntuación total obtenida se resolverá por el menor número de errores 
cometidos. De persistir los empates y para el resto de casos en igualdad de puntuación 
total obtenida, éstos se resolverán por sorteo.

7.4.– Por último, el Rector a la vista de la propuesta del Tribunal dictará resolución 
final en la que se hará constar el orden de prelación obtenido. Esta Resolución pondrá fin 
al procedimiento de selección.

8. Norma Final.

8.1.– La motivación de los actos del Tribunal Calificador se ajustará a las bases de la 
convocatoria y al cumplimiento de las mismas. Los actos administrativos que se deriven 
de la presente resolución y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnados por las 
personas con la condición de interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –en adelante 
LPACAP–. Las personas aspirantes por el hecho de participar en la presente prueba 
selectiva, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones 
que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en las bases.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnados por las personas con la condición de interesados en los 
casos y en las formas establecidos en la LPACAP.

8.2.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Valladolid en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Valladolid, 25 de agosto de 2025.

El Rector, 
(Por delegación, RR de 09/05/2022,  

B.O.C. y L. del 18/05/2022) 
El Gerente,

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda
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ANEXO I

GRUPO: III

CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO

ESPECIALIDAD: RESONANCIA MAGNÉTICA

BLOQUE I: MATERIAS JURÍDICAS-ADMINISTRATIVAS

Tema 1.– Los Estatutos de la Universidad de Valladolid (I): Título Preliminar. Títulos I,  
II, III y IV.

Tema 2.– Los Estatutos de la Universidad de Valladolid (II): Títulos V, VI VII, VIII, IX, 
X y XI. Disposiciones adicionales, transitorias. Disposición derogatoria única. Disposición 
final única.

Tema 3.– El II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios 
de las Universidades Públicas de Castilla y León.

Tema 4.– Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 5.– La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Objeto y ámbito; el principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación; principios generales de las políticas públicas para la igualdad; el derecho 
al trabajo en igualdad de oportunidades.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 6.– Marco legal y normativa en imagen médica y sector radiológico. Permisos 
y acreditaciones.

Tema 7.– Fundamentos físicos de las radiaciones ionizantes y efectos biológicos, 
genéticos y en la salud de la población. Principios ALARA de protección radiológica. 
Detección de radiaciones.

Tema 8.– Equipos de diagnóstico por imagen médica y modalidades técnicas: 
Radiología convencional, T.C., ultrasonidos, PET, imagen digital, imagen óptica. RMN, 
etc.

Tema 9.– Fundamentos y parámetros técnicos de la imagen radiológica. Sistemas de 
obtención y soporte de imágenes radiológicas. Criterios de calidad de imagen. Radiología 
convencional y digital. Factores de exposición: quilovoltaje, miliamperaje y tiempo de 
exposición.

Tema 10.– La imagen radiológica digital. Concepto. Producción y tratamiento de la 
imagen digital. Ventajas técnicas y organizativas sobre los procedimientos convencionales.

Tema 11.– Fundamentos físicos de la RM y seguridad. Propiedades magnéticas de 
los núcleos. Interacción con un campo magnético externo. Pulsos de radiofrecuencia. 
Relajación nuclear. Gradientes de campo magnético. Selección del plano tomográfico. 
Contraste básico de las RM. Imágenes potenciadas en T1, T2 y densidad protónica. 
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Mantenimiento y emergencias del equipo de RM. QUENCH. Secuencias básicas y 
avanzadas de RM. Artefactos en RM.

Tema 12.– Secuencias avanzadas de RM: Secuencias rápidas de RM. Imagen 
potenciada en difusión. Imagen potenciada en perfusión. Contraste de Transferencia 
de Magnetización. Imagen de RM cardíaca. Angiografía de RM. Imagen del Tensor de 
Difusión. Espectroscopía localizada de RM. Imagen funcional de RM.

Tema 13.– Procesamiento, cuantificación y nuevas tecnologías en RM.

Tema 14.– Manejo técnico del equipo RM. Antenas, secuencias, protocolos, 
postprocesado, emergencias. Terminología anatómica veterinaria. Anatomía general. 
Planos. Proyecciones.

Tema 15.– Tomografía Computerizada (T.C.). Bases físicas y aspectos técnicos. 
Ventajas. Inconvenientes. Equipos: características y funcionamiento. Técnicas 
radiológicas de exploraciones con T.C.

Tema 16.– Contrastes en imagen médica (RX, TC, RM): Tipos, indicaciones, 
complicaciones.

Tema 17.– Ultrasonografía: Bases físicas, ventajas e inconvenientes. Equipamientos 
y sondas. Técnicas de exploración y aplicaciones clínicas más frecuentes. 

Tema 18.– Obtención de radionúclidos. Generadores de radionúclidos. «kit frio». 
Tipos de marcaje. Radiofármacos de Medicina Nuclear convencional y Radiofármacos de 
PET (tomografía por emisión de positrones). Activímetros y sondas detectoras. 

Tema 19.– Gammacámaras, SPECT-TAC, PET Y PET-TAC: Principios físicos, 
componentes, características y funcionamientos.

Tema 20.– La imagen médica digital. PACS y RIS, sistemas de gestión, tratamiento y 
almacenaje de imágenes. Nuevas tendencias tecnológicas en el procesamiento, análisis 
automatizado de imágenes, aplicación de la Inteligencia Artificial en el procesado de 
imágenes.

Tema 21.– Legislación en experimentación animal. Normativa nacional y europea y 
otras normas relacionadas.

Tema 22.– Ética en experimentación animal. Comités éticos. Permisos necesarios 
para emprender proyectos de investigación o docencia con fines científicos. Clasificación 
de proyectos. Tipos de proyectos según su severidad. Evaluación retrospectiva. 
Acreditación del personal en experimentación animal.

Tema 23.– Biología de los animales de laboratorio. Reproducción, principales 
especies y utilización. Requisitos de alojamiento, alimentación y bebida de las especies 
más frecuentes. Espacio, tipos de jaula, enriquecimiento ambiental.

Tema 24.– Procedimientos y manejo en animales de experimentación: anestesia, 
analgesia y eutanasia. Métodos de eutanasia. Métodos anestésicos. Principales fármacos 
anestésicos y analgésicos. Vías de administración de sustancias y extracción de sangre. 
Identificación individual y grupal. Toma de muestras.
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Tema 25.– Categorización del animal de experimentación: Categorías genéticas y 
categorías sanitarias. Influencia del estatus sanitario en los experimentos. Rederivación 
de líneas. Control sanitario de las colonias.

Tema 26.– Instalaciones y equipamientos. Barreras y áreas funcionales de un 
animalario. Control medioambiental. Tipos de instalaciones. Requisitos ambientales, 
temperatura, humedad, renovación de aire, filtrado HEPA, desinfección, autoclavado. 
Gestión de residuos de Animalarios, instalaciones afines y de Sistemas de Imagen 
Médica. Desinfección y control de vectores. Seguridad.

Tema 27.– Bienestar animal: verificación del estado de bienestar o ausencia de 
bienestar en las principales especies. Manifestación del dolor o sufrimiento.

Tema 28.– Cuidados, manejo y transporte de las especies principales. Salud. 
Transporte, cuarentena, alojamiento y manejo. Manipulación, limpieza.

Tema 29.– Registros en el animalario: Registros de animales, condiciones 
medioambientales y productos. Documentación necesaria. Libros de registro. Transporte 
de animales: normativa y bienestar animal.

Tema 30.– Prevención de Riesgos Laborales en el trabajo como técnico de imagen 
médica y en experimentación animal. NTP de aplicación.

CV: BOCYL-D-28082025-15


		2025-08-28T07:30:15+0200
	Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




